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Mexicali, Baja California, a quince de enero de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC/SG 1C.15512021, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta

de la recepción de un Recurso de lnconformidad a las diecinueve horas con

treinta y un minutos del quince de enero del año en curso; con fundamento en

los dispuesto por los artículos 301 ,327,fracción lde la Ley Electoral del Estado

de Baja California, 37, 38 y 51 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la.demanda presentada por Adriana López Quintero

en carácter de regidora integrante del XXlll Ayuntamiento de Mexicali Baja

California, en contra 'DEL PUNTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE

REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN TOTAL DENOMINADA
,ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA' PRESENTADA POR LOS PARTIDOS

POLíTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONAR]b INSTITUCIONAL Y DE

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA'.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-1312021.

TERCERO.- En virtud de que mediante el oficio inicialmente citado el Secretario

General da cuenta con la identidad que advierte entre el presente medio de

. y el recurso de inconformidad radicado bajo expediente Rl-

éndose constatado dicha identidad; con fundamento en
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